
   Palcien 2.4. 
Extractora de aceite de palma 

Quinindé, 30 de noviembre del 206 . >” 

Señor Doctor 

Carlos Javier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑ 
f Quito.- 

De mis consideraciones: 

IAS 

<3?/9 
APCAZ.. 

  

Para los efectos señalados en el art, 21 (reformado de la Ley de 
Compañías), informo a usted las siguientes transferencias que se ha 
eleciuado: 

CEDENTE 

Carlina Trinidad Mendieta P. 

C.1. 170789342-4 

Eduardo Salimas Gailardo / 

C.L 1703832605-5 

María Antonieta Méndez Ána / 
C.L 080055116-0 

fo
ma

 

Se ac 

  

CECIONARIO 

Janela Darlene Rodríguez M,. 

2.1080243425-8 

Roberto Salomón Hernández T 

C.L 171412884-8 

Pablo Alberto Hernández T. 

CL 1710800762 

ara que tanto cedentes como cesionarios tienen nacionalidad 

Oe sa anAD> al 
sa nP. ” 

so1.12- 4, 

  

  

 



Quito, 12 de Noviembre de 2001 

Señor 
Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERA DE LOS CIEN S.A. 
Quinindée 

  

De nuestras concideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 202 (reformado) de la Ley de Compañias, 
le informo que yo, EDGAR EDUARDO SALINAS GALLARDO, transferi en esta fecha, 

en favor de ROBERTO SALOMON HERNANDEZ TINOCO, 100 acciones ordinarias y 
nominativas, de U.S. $ 0.40 4e valor nominal cada una. 

Por mi parte yo, ROBERTO SALOMON HERNANDEZ TINOCO, en mi condición de 

cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nonbrados, en nuestras calidades de cedente y cesionario, 

De acuerdo con las normas constantes en el propio articulo 202 (reformado) de la Ley de 
Compañias, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de ROBERTO SALOMON 
HERNANDEZ TINOCO, la indicada transferencia de acciones, en el libro respectivo de 

la compañia. 

Atentamente, 

Do 

07 A ua 
rn e e 

CEDENTE CESIONARIO 

CH. 170382605-5 CA. 171412884-8 

CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

OL 5JO 128 -=S 

 



  

Quinindé, 13 de Noviembre de 2001 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

O De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley d 

Compañías, le informo que yo, MARIA ANTONIETA NIC AS 
1 

2
3
 

Z ILA 
MENDEZ ANA, transferí en esta fecha, en favor de PABLO ALBER' 
IERNAN DEL TINOCO, 100 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. 

0.40 de valor nominal cada una. 

. G 

Por mi parte, yo, PA BLO ALBERTO HERNANDEZ TINOCO. en mi 

condición de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 

de cesionario, de acuerdo con las normas conslantes en el pa pr opto artículo 202 
(reformado) de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a 

nombre de PABLO ALBERTO TMERNANDEZ TINOCO, la indicada 

transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía 

—    
o" CESIONARIO 

C.1.090055J1 6-0 CALLAO IOZÓ 2 

 



  

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
Miunindá - 

ln o: Am A sn INIA TA TN IOPARDLA PRESEA 
Compañias, 18 iñ Pu que yu, AMIA INIA CUM ULIFA LA AVAL ENE GN TT EEN MENCIA SL 

transferí en esta fecha, en favor de JANELA DARLENE RODRIGUEZ MENDIETA, 
200 anpinano arrimariae or nrarainatiiae mati EN AMS Ha va dar iipamima lo maria tar 
YU UNICO UI UN TAI A III IA LV LA, A AD, Y TA UU VAIS DIERON lil 

Po mi parte, yo, JANELA DARLENE RODRIGUEZ MENDIETA, en mí condición 

de cesionario, ratifico a usted ja información anieror 

o o nan e dio ds a ear nia 
eme, 10S airiva omo rados, en Huestias Canudaues de y SU ET 2 Y ae 

os | cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 
frafarmanar ea ta 1 me ma Maramañifao la anlinitaraneo ria me ama imeornrilrie o 
merórnmadoO) A Loy Ya A A FG. DNCD Yua SU 'NOIVY<' MILITAR, Al 

nombre de JANELA DARLENE RODRIGUEZ MENDIETA. la indicada 

transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañia. 

  

CONYI IS o Y 

CEDENTE ES CASADO BAJO dd 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

 


